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conformidad con los parámetros establecidos 
en la ley general de movilidad y seguridad vial. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual 
la secretaria senadora verónica noemí camino 
farjat, remite acuerdo a esta soberanía que el 
senado exhorta a los honorables congresos de 
las entidades federativas de guerrero, chiapas, 
puebla, ciudad de méxico, jalisco, veracruz 
ignacio de la llave, michoacán de ocampo, 
querétaro, yucatán, colima, aguascalientes, baja 
california, baja california sur, coahuila, sonora, 
morelos, chihuahua, tabasco, guanajuato, 
zacatecas y san luis potosí, para que en el ámbito 
de sus atribuciones, expidan las leyes de amnistía 
por la comisión de delitos previstos en sus 
respectivas legislaciones que se asemejen a los 
que se señala en la ley de amnistía publicada el 
pasado 22 de abril del 2022 en el diario oficial de 
la federación. 

vi. lectura de la comunicación mediante la 
vicepresidenta del honorable congreso de la 
unión, remite acuerdo por el que se exhorta 
a los congresos de las entidades federativas 
a armonizar su marco normativo, a fin de 
establecer en su legislación correspondiente, la 
protección a periodistas y personas defensoras 
de derechos humanos. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario de gobierno del estado, lic. carlos 
torres piña, remite a esta soberanía, el informe 
de labores del sistema estatal para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres por razones de género 2022. 

viii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el magistrado presidente del supremo tribunal 
de justicia y del consejo del poder judicial del 
estado, informa a esta soberanía del retiro 
forzoso del magistrado víctor barragán benítez 
de la séptima sala penal. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la ley orgánica de la 
administración pública del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el titular del poder 
ejecutivo del estado. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el párrafo segundo 
del artículo 297, se reforma las fracciones xiv, y 
xv del artículo 392, se adiciona la fracción xvi 

Morelia, Michoacán de Ocampo, Sesión Ordinaria 
del día 14 catorce de diciembre de 2022 dos mil 
veintidós. Presidencia de la Diputada Julieta García 
Zepeda. La Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual 
y no habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, la Presidenta con lo establecido y con 
fundamento en el artículo 233 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, convocó a nueva Sesión de 
manera Extraordinaria dentro de 20 veinte minutos, 
para efecto de desahogar los asuntos de la Orden 
del Día de la Sesión Ordinaria convocada para ese 
día e hizo un llamado a las y los legisladores para 
que concurrieran al Pleno y dar inicio a la Sesión 
convocada. Concluido el tiempo, la Presidenta 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, siendo las 10:45 diez 
horas, con cuarenta y cinco minutos, la Presidenta 
declaró abierta la Sesión Extraordinaria; y solicitó 
a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los 
asuntos que se someterían a su consideración, lo que 
se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
65, correspondiente a la sesión extraordinaria, 
celebrada el día 30 de noviembre del año 2022. 

ii. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
66, correspondiente a la sesión extraordinaria, 
celebrada el día 01 de diciembre del año 2022. 

iii. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 67, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 07 de diciembre 
del año 2022. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
la secretaria senadora verónica delgadillo 
garcía, remite acuerdo a esta soberanía que el 
senado exhorta a los honorables congresos 
de baja california sur, campeche, chiapas, 
durango, guerrero, michoacán, morelos, san luis 
potosí, sonora, tamaulipas, tlaxcala, veracruz 
y zacatecas, para que analicen la viabilidad 
de legislar y expedir una ley de movilidad 
específica para su entidad federativa, derivado 
del reconocimiento del derecho a la movilidad 
en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, 
eficiencia sostenibilidad, calidad, inclusión 
e igualdad reconocido en la constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y de 
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garcía, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona la fracción xiii, al inciso c), 
del artículo 40, a la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
las diputadas anabet franco carrizales, margarita 
lópez pérez, julieta garcía zepeda, y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrantes de los 
grupos parlamentarios de los partidos morena y 
verde ecologista de méxico. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma la fracción 
xvii del artículo 2°, adiciona una fracción xvi 
al artículo 48, se incorpora una fracción vii al 
artículo 60, así como se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 64 de la ley de desarrollo 
social del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado j. reyes galindo 
pedraza, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 34 del código 
civil del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas anabet franco 
carrizales, margarita lópez pérez, julieta garcía 
zepeda, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos morena y verde ecologista de méxico; y 
la c. megan cortes blancarte. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 161 
del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada julieta hortencia 
gallardo mora, integrante de la septuagésima 
quinta legislatura. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona un capítulo vi delitos en 
la atención de adicciones o farmacodependencia, 
con un artículo 163 ter, al título cuarto, delitos 
contra el libre desarrollo de la personalidad 
del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por las diputadas anabet franco 
carrizales, margarita lópez pérez, julieta garcía 
zepeda, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos morena y verde ecologista de méxico. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adicionan las fracciones 

del artículo 392, todos del código de desarrollo 
urbano del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado víctor manuel 
manríquez gonzález, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 157 
del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por las diputadas anabet franco 
carrizales, margarita lópez pérez, julieta garcía 
zepeda, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos morena y verde ecologista de méxico. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción vi 
al artículo 62; se adiciona un artículo 71 bis y se 
deroga la fracción xii del artículo 71 de la ley 
orgánica y de procedimientos del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado víctor hugo zurita ortiz, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones 
i, iii, iv, v, vi, vii y se adicionan las fracciones xi, 
xii y xiii al artículo 73 del código de justicia 
especializada para adolescentes en el estado 
de michoacán de ocampo, presentada por las 
diputadas eréndira isauro hernández, fanny 
lyssette arreola pichardo, y el diputado 
marco polo aguirre chávez, integrantes de la 
representación parlamentaria. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan al artículo 71 bis las 
fracciones i, ii, iii, iv, v, vi, vii, viii, ix, x, xi, xii, y xiii de 
la ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas luz maría garcía garcía y mónica 
estela valdés pulido, integrantes de la comisión de 
desarrollo integral de la familia. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley de 
comunicaciones y transportes; de la ley de 
tránsito y vialidad; de la ley orgánica de la 
administración pública; de la ley de hacienda 
todas del estado de michoacán de ocampo; y de 
la ley de ingresos del estado de michoacán de 
ocampo, para el ejercicio fiscal del año 2022, 
presentada por el diputado baltazar gaona 
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artículo 4°, se adiciona un último párrafo al 
artículo 13, se adiciona un último párrafo al 
artículo 13 bis, se reforma el último párrafo del 
artículo 158, se adiciona el inciso g) al artículo 
230 y se adiciona dos párrafos al artículo 264 
octies todos del código electoral del estado 
de michoacán de ocampo; se adicionan dos 
párrafos al artículo 37 y se reforma el inciso d) 
del artículo 72 de la ley de justicia en materia 
electoral y de participación ciudadana del 
estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas eréndira isauro hernández, 
fanny lyssette arreola pichardo y el diputado 
marco polo aguirre chávez, integrantes de la 
representación parlamentaria. 

xxviii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante la cual se reforma el 
artículo 118 del código familiar para el 
estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas eréndira isauro hernández, 
fanny lyssette arreola pichardo, y el diputado 
marco polo aguirre chávez, integrantes de la 
representación parlamentaria, y por la diputada 
maría fernanda álvarez mendoza integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xxix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se reforma el artículo 
44 fracción xxiii-c y 94 bis de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo; se reforma el artículo 67 fracción 
viii de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo; los 
artículos 64 fracción xi, 65 fracción v, 69 inciso 
a) segundo párrafo y 69 inciso b) primer párrafo 
fracción i y v del código electoral del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada eréndira isauro hernández, integrante 
de la representación parlamentaria. 

xxx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se agrega un último párrafo 
al artículo 49; y se agrega un último párrafo 
al artículo 69 c) del código electoral del 
estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas eréndira isauro hernández, 
fanny lyssette arreola pichardo, y el diputado 
marco polo aguirre chávez, integrantes de la 
representación parlamentaria. 

xxxi. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto para reformar el 
artículo 19 en su fracción iii de la ley orgánica 
del registro civil para el estado de michoacán de 

vi bis y vi ter al artículo 64 de la ley orgánica 
municipal del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada mayela del carmen 
salas sáenz, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona un artículo 
transitorio cuarto al decreto legislativo 296 
por el cual se reforma el artículo 138 de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán, presentada por la diputada maría 
fernanda álvarez mendoza, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena, y la c. 
guadalupe lizeth villalobos lópez. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona un segundo y un 
tercer párrafo al artículo 106 de la ley orgánica 
municipal del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada ana belinda hurtado 
marín, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual, se adiciona una 
fracción iii bis al artículo 43; se adiciona un 
tercer párrafo al artículo 117, ambos de la ley 
de protección civil del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado david 
alejandro cortes mendoza, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que se reforma el artículo 22 bis, de la 
ley de los trabajadores al servicio del estado 
de michoacán de ocampo y de sus municipios, 
presentada por las diputadas anabet franco 
carrizales, margarita lópez pérez, julieta garcía 
zepeda, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos morena y verde ecologista de méxico. 

xxvi. lectura de la iniciativa de decreto por el que 
se reforma el artículo 17 del código penal para 
el estado de michoacán y el artículo 9° de la ley 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada daniela de los santos torres, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xxvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción x al 
artículo 3 bis, se adiciona un último párrafo al 
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y remuneraciones de autoridades municipales 
para el estado de michoacán, presentada por el 
diputado j. reyes galindo pedraza, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xxxix. lectura de la propuesta de acuerdo que 
el congreso del estado de michoacán propone 
reformar la fracción iii del artículo 124 de la 
ley general de desarrollo forestal sustentable, 
presentada por la diputada ana belinda hurtado 
marín, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xl. lectura de la propuesta de acuerdo, mediante 
la cual se envía al h. congreso de la unión, 
para su aprobación, la iniciativa con proyecto 
de decreto, que adiciona un cuarto párrafo al 
artículo 78 y la fracción xxii ter al artículo 122, 
de la ley general de vida silvestre, presentada 
por el diputado david alejandro cortes mendoza, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

xli. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta a 
la secretaría de comunicaciones y transportes 
para que se exija a las empresas concesionarias, 
la construcción de baños, al servicio de los 
usuarios suficientes y en óptimas condiciones 
en las autopistas que pasan por su territorio 
michoacano, presentada por la diputada mayela 
del carmen salas sáenz, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xlii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo mediante el cual se 
exhorta al titular del poder ejecutivo estatal, 
a los 112 ayuntamientos y al concejo mayor de 
cherán, michoacán, para que, en el ámbito de 
sus atribuciones y facultades, en esta temporada 
de invierno, redoblen esfuerzos y lleven a cabo 
la implementación de acciones de atención a 
personas en situación de calle, presentada por 
el diputado j. reyes galindo pedraza, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xliii. lectura, discusión y votación en su 
caso, de la propuesta de acuerdo por el que 
se exhorta a los dueños y concesionarios de 
tiendas de autoservicio para que en la medida 
de sus posibilidades donen los alimentos 
que están a punto de caducar a casas hogar 
instituciones públicas, privadas, centralizadas 
y descentralizadas que tengan la atención de 
niños y personas de escasos recursos, presentada 

ocampo, presentada por la c. virginia rubí magaña 
trujillo. 

xxxii. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 
8 y 9, se adiciona un capítulo v, con los artículos 
18, 19 y 20 de la ley del periódico oficial del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la comisión de ciencia, tecnología e innovación. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción xxiv del artículo 4°, las fracciones 
iv y vi del artículo 15; la fracción i del artículo 
37; el artículo 61; la fracción iv del artículo 64; 
y el artículo 76 de la ley de salud mental del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de salud y asistencia social. 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del artículo segundo del decreto 
legislativo 190, aprobado por la septuagésima 
quinta legislatura, elaborado por las comisiones 
de hacienda y deuda pública, y de programación, 
presupuesto y cuenta pública. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del artículo segundo del decreto 
legislativo 191, aprobado por la septuagésima 
quinta legislatura, elaborado por las comisiones 
de hacienda y deuda pública, y de programación, 
presupuesto y cuenta pública. 

xxxvi. lectura, discusión y votación de la 
propuesta de acuerdo que contiene terna de 
aspirantes al cargo de titular de la dirección 
del instituto de investigaciones y estudios 
legislativos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la junta de 
coordinación política. y toma de protesta. 

xxxvii. lectura, discusión y votación de la 
propuesta de acuerdo por el que se adiciona 
un artículo transitorio cuarto al reglamento 
para la selección, integración y funcionamiento 
del parlamento de mujeres, presentada por la 
comisión de igualdad sustantiva y de género. 

xxxviii. lectura de la propuesta de acuerdo 
mediante el cual se instruye a la auditoría superior 
de michoacán, lleve a cabo la elaboración de 
lineamientos y criterios de política de salarios 
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Trigésimo puntos del Orden del Día, a petición 
de sus presentadores; posteriormente, sometió 
en votación económica el nuevo Orden del Día, 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró, aprobado el Orden del Día, con 
las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Número 65, correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 30 de noviembre de 
2022, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que atendiendo 
el Acta Número 66, correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 1 de diciembre de 
2022, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que atendiendo el Acta Número 
67, correspondiente a la Sesión Extraordinaria 
celebrada el día 7 de diciembre de 2022, se publicó 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía 
a su consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor; posteriormente solicitó se 
manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 cero 

por la diputada mayela del carmen salas sáenz, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xliv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
a los 112 ayuntamientos y al consejo mayor 
de cherán para que exija a los organismos 
públicos descentralizados encargados del 
agua potable y alcantarillado de la entidad el 
cumplimiento lo dispuesto en la ley del agua 
potable alcantarillado y saneamiento del estado 
de michoacán, presentada por la diputada mayela 
del carmen salas sáenz, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xlv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo federal, para que 
instruya a la secretaria de hacienda y crédito 
público, que disperse integras la totalidad de las 
participaciones que le corresponden a los 112 
ayuntamientos y al concejo mayor de cherán, del 
estado de michoacán de ocampo, para la debida 
prestación de los servicios públicos municipales 
a la ciudadanía, presentada por la diputada 
mónica lariza pérez campos, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xlvi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular de la secretaria del medio ambiente y 
recursos naturales para que realice los estudios 
correspondientes en la reserva de la biosfera 
en dicha zona, en términos de la ley general de 
desarrollo forestal sustentable, presentada por 
la diputada ana belinda hurtado marín, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xlvii. lectura, discusión y votación en su caso, de la 
propuesta de acuerdo mediante al cual se exhorta 
al ejecutivo federal para que gire instrucciones 
a los funcionarios de la secretaría de salud, 
imss, issste y del insabi, a fin de que se abastezca 
pertinentemente de medicamentos, equipo de 
protección personal, médico y de laboratorio, 
para hospitales y clínicas del sistema de salud 
pública del estado de michoacán, presentada por 
el diputado víctor manuel manríquez gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

Al término de la lectura, la Presidenta informó 
que se retiraban el Décimo Tercer, Vigésimo 
Segundo, Vigésimo Séptimo, Vigésimo Octavo y 
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En atención del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
el Secretario de Gobierno del Estado, Lic. Carlos 
Torres Piña, remite a esta Soberanía, el Informe de 
Labores del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
por Razones de Género 2022; finalizada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Igualdad Sustantiva y de Género, y de Justicia, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia y del Consejo del Poder Judicial del Estado, 
informa a esta Soberanía del retiro forzoso del 
Magistrado Víctor Barragán Benítez de la Séptima 
Sala Penal; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para conocimiento 
y trámite correspondiente. 

En atención del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Tercer Secretaría, dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se Reforman y 
Adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado; concluida la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Industria, Comercio y Servicios, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno de la 
recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 
297, se reforma las fracciones XIV, y XV del artículo 
392, se adiciona la fracción XVI del artículo 392, 
todos del Código de Desarrollo Urbano del Estado de 
Michoacán de Ocampo presentada por el Diputado 
Víctor Manuel Manríquez González y ordenó su 
turno a la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Vivienda, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno la Recepción 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 157 del Código Penal para el Estado 
de Michoacán presentada por las diputadas Anabet 
Franco Carrizales, Margarita López Pérez, Julieta 
García Zepeda y el Diputado Juan Carlos Barragán 

votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, 
fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del 
Acta, mismo que fue aprobado y así declarado. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primer Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, remite 
Acuerdo a esta Soberanía, mediante el cual exhorta 
al Honorable Congreso de Michoacán, entre otros 
congresos locales de la República, para que analicen 
la vialidad de legislar y expedir una Ley de Movilidad 
específica para su Entidad Federativa, derivado 
del reconocimiento del Derecho a la Movilidad 
en Condiciones de Seguridad Vial, Accesibilidad, 
Eficiencia Sostenibilidad, Calidad, Inclusión e 
Igualdad reconocido en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los parámetros establecidos en la Ley General 
de Movilidad y Seguridad Vial; concluida la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno las Comisiones de 
Comunicaciones y Transportes; y de Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente, y de Seguridad 
Pública y Protección Civil, para conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En atención del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, remite 
Acuerdo a esta Soberanía, mediante el cual exhorta 
al Honorable Congreso de Michoacán, entre otros 
congresos locales de la República, para que en el 
ámbito de sus atribuciones, expidan las Leyes de 
Amnistía por la Comisión de Delitos Previstos en sus 
respectivas Legislaciones que se asemejen a los que se 
señalan en la Ley de Amnistía Publicada el pasado 22 
de abril del 2022 en el Diario Oficial de la Federación; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a las comisiones de Gobernación y de Justicia, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación mediante la vicepresidenta 
del Honorable Congreso de la Unión, remite Acuerdo 
por el que se Exhorta a los Congresos de las Entidades 
Federativas a Armonizar su Marco Normativo, a fin 
de establecer en su Legislación correspondiente, la 
Protección a Periodistas y Personas Defensoras de 
Derechos Humanos; terminada la lectura Presidenta 
ordeno su turno a las comisiones de Derechos 
Humanos, y de Seguridad Pública y Protección Civil, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 
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Zepeda y el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez y 
ordenó su turno a las comisiones de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales, y de Derechos 
Humanos, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno la 
recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforma la fracción XVII del 
artículo 2, así como se adiciona la fracción XVI al 
artículo 48, se incorpora una fracción VII al artículo 
60, así como se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 64 de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por 
el Diputado J. Reyes Galindo Pedraza y ordenó su 
turno a la Comisión de Desarrollo Social, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno la 
recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma el artículo 34 del Código Civil del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por 
las Diputadas Anabet Franco Carrizales, Margarita 
López Pérez, Julieta García Zepeda y el Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez y ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno la 
recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se Reforma el artículo 161 del Código 
Penal para el Estado de Michoacán, presentada por la 
Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora y ordenó 
su turno a las comisiones de Justicia, y de Protección 
a la Niñez y Adolescencia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno la recepción de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que Adiciona 
un capítulo VI Delitos en la Atención de Adicciones 
o Farmacodependencia, con un artículo 163 ter, al 
Título Cuarto, Delitos Contra el Libre desarrollo de 
la Personalidad del Código Penal para el Estado de 
Michoacán, presentada por las diputadas Anabet 
Franco Carrizales, Margarita López Pérez, Julieta 
García Zepeda y el diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez y ordenó su turno a las comisiones de Justicia, y 
de Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno la 

Vélez y ordenó su turno a las comisiones de Justicia, 
de Protección a la Niñez y Adolescencia, y de Trabajo 
y Previsión Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno la 
recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona una fracción VI al artículo 62; se 
adiciona un artículo 71 bis y se deroga la fracción XII 
del artículo 71 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el Diputado Víctor Hugo Zurita 
Ortiz y ordenó su turno a la Comisión de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que había sido 
retirado por su presentador. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno la 
recepción de la Iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se adicionan al artículo 71 bis las fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, y XIII de la 
Ley orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por las 
diputadas Luz María García García y Mónica Estela 
Valdés Pulido y ordenó su turno a la Comisión de 
Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno la Recepción 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Comunicaciones y Transportes; de la 
Ley de Tránsito y Vialidad; de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; de la Ley de Hacienda todas 
del Estado de Michoacán de Ocampo; y de la Ley de 
Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2022 presentada por el 
Diputado Baltazar Gaona García y ordenó su turno 
a las comisiones de Comunicaciones y Transporte, 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda y Deuda Pública para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno la recepción 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona 
la fracción XIII, al inciso c), del artículo 40 a la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por las diputadas Anabet Franco 
Carrizales, Margarita López Pérez, Julieta García 
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En atención al Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que había sido 
retirado por su proponente. 

En atención al Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su presentador. 

En atención del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno la 
recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual, se reforma el artículo 44 fracción 
XXIII-c y 94 bis de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
se reforma el artículo 67 fracción VIII de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo; los artículos 
64 fracción XI, 65 fracción V, 69 inciso a) segundo 
párrafo y 69 inciso b) primer párrafo fracción I y 
V del Código Electoral del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por la Diputada Eréndira 
Isauro Hernández y ordenó su turno a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para que declare si ha 
lugar a admitir la iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Trigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que había sido retirado 
por su proponente. 

En atención del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta hizo del conocimiento 
de esta Soberanía la recepción de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto para reformar el artículo 19 en 
su fracción III de la Ley Orgánica del Registro Civil 
para el Estado de Michoacán de Ocampo, presentada 
por la C. Virginia Rubí Magaña Trujillo y ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primer 
Secretaría dar lectura de la Iniciativa con Carácter de 
Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 8 y 9, se adiciona un 
Capítulo 5, con los artículos 18, 19 y 20 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por la Comisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación; concluida la lectura, la 
Presidenta declaró toda vez que la presente iniciativa 
era presentada con carácter de dictamen sometía 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen 

recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se adicionan las fracciones VI bis y VI 
ter al artículo 64 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presentada 
por la Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz y 
ordenó su turno a la Comisión de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su presentador. Acto seguido, desde 
su lugar la Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, 
solicitó fueran retirados los puntos Vigésimo Tercer, 
Trigésimo Noveno y Cuadragésimo Sexto de la 
Orden del Día. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su proponente. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno la 
recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual, se adiciona una fracción III bis al 
artículo 43; se adiciona un tercer párrafo al artículo 
117, ambos de la Ley de Protección Civil del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el Diputado 
David Alejandro Cortes Mendoza y ordenó su turno 
a las comisiones de Seguridad Pública y Protección 
Civil, y de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno 
la recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que se reforma el artículo 22 bis, de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán 
de Ocampo y de sus Municipios, presentada por 
las Diputadas Anabet Franco Carrizales, Margarita 
López Pérez, Julieta García Zepeda y el Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez y ordenó su turno a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta dio da cuenta al Pleno 
la recepción de la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforma el artículo 17 del Código Penal para el Estado 
de Michoacán y el artículo 9 de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por la Diputada 
Daniela de los Santos Torres y ordenó su turno a las 
comisiones de Justicia, y de Protección a la Niñez y 
Adolescencia, para estudio, análisis y dictamen. 



10 Gaceta Parlamentaria No. 071  A  · Morelia, Michoacán, 21 de diciembre 2022

discusión, por lo que, preguntó si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por el que se 
Reforma el primer párrafo del artículo segundo del Decreto 
Legislativo 190, aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primer 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por 
el que se Reforma el primer párrafo del artículo 
segundo del Decreto Legislativo 191, aprobado 
por la Septuagésima Quinta Legislatura, elaborado 
por las comisiones de Hacienda y Deuda Pública, y 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, preguntó si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por el que se 
Reforma el primer párrafo del artículo segundo del Decreto 
Legislativo 191, aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención al Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que contiene 
Terna de Aspirantes al Cargo de Titular de la 
Dirección del Instituto de Investigación y Estudios 
Legislativos del Congreso del Estado de Michoacán 

en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 8 y 9, se adiciona un Capítulo 5, con 
los artículos 18, 19 y 20 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforma la fracción XXIV del artículo 4°, las 
fracciones IV y VI del artículo 15; la fracción I del 
artículo 37; el artículo 61; la fracción IV del artículo 
64; y el artículo 76 de la Ley de Salud Mental del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Salud y Asistencia Social; concluida 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se Reforma la fracción XXIV 
del artículo 4°, las fracciones IV y VI del artículo 15; la 
fracción I del artículo 37; el artículo 61; la fracción IV del 
artículo 64; y el artículo 76 de la Ley de Salud Mental del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercer 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por 
el que se Reforma el primer párrafo del artículo 
segundo del Decreto Legislativo 190, aprobado 
por la Septuagésima Quinta Legislatura, elaborado 
por las comisiones de Hacienda y Deuda Pública, y 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; 
terminada la lectura, la Presidenta sometió a 
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de Cortesía, acompañar al umbral de este Recinto al 
ciudadano Alfonso Vargas Guerrero. 

En atención al Trigésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercer 
Secretaría dar lectura a la Propuesta de Acuerdo 
por el que se adiciona un Artículo Transitorio 
Cuarto al Reglamento para la Selección, Integración 
y Funcionamiento del Parlamento de Mujeres, 
presentada por la Comisión de Igualdad Sustantiva 
y de Género; concluida la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; donde la Diputada María Gabriela 
Cázares Blanco, realizó una pregunta a los integrantes 
de la Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género; 
a lo que, la Presidenta preguntó si aceptaban la 
pregunta; a lo que, la Legisladora María de da Luz 
Núñez Ramos, contestó que sí y dio respuesta; 
posteriormente, la Presidenta manifestó toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometía para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, la 
Propuesta de Acuerdo por el que se adiciona un Artículo 
Transitorio Cuarto al Reglamento para la Selección, 
Integración y Funcionamiento del Parlamento de Mujeres”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención al Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta dio cuanta al Pleno la 
Recepción de la Propuesta de Acuerdo mediante el 
cual se instruye a la Auditoría Superior de Michoacán, 
lleve a cabo la elaboración de lineamientos y 
criterios de política de salarios y remuneraciones 
de autoridades municipales para el Estado de 
Michoacán, presentada por el Diputado J. Reyes 
Galindo Pedraza y ordenó su turno a la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán y 
de Fortalecimiento Municipal y límites Territoriales 
para su atención procedente. 

En cumplimiento al Trigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró que había 
sido retirado por su presentador. 

En desahogo al Cuadragésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta dio cuanta al Pleno la Recepción 
de la Propuesta de Acuerdo, mediante la cual se envía 
al H. Congreso de la Unión, para su aprobación, la 

de Ocampo, presentada por la Junta de Coordinación 
Política; finalizada la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, preguntando que quienes deseaban hacer 
uso de la palabra, se sirviera hacerlo del conocimiento 
de esa Presidencia, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la terna presentada; los 
cuales fueron ciudadano Alfonso Vargas Guerrero, 
ciudadano José Rogelio Díaz Escalera y ciudadana 
Mayra Elizabeth Sosa Jiménez; posteriormente, la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
por cédula la terna presentada, por lo que, solicitó a la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios proporcionar 
las cédulas correspondientes a las y los diputados 
presentes; una vez entregadas, la Presidenta pidió a 
todos las y los diputados pasar a depositar su voto 
en la urna; a continuación, la Presidenta instruyó a la 
Segunda Secretaría realizar el escrutinio de los votos 
e informar a esa Presidencia el resultado el cual fue: 
ciudadano Alfonso Vargas Guerrero, 22 veintidós 
votos; ciudadano José Rogelio Díaz Escalera, 0 cero 
votos; y ciudadana Mayra Elizabeth Sosa Jiménez, 1 
un voto; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado 
por la Septuagésima Quinta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo mediante el cual se elige al ciudadano Alfonso 
Vargas Guerrero, Director del Instituto de Investigación y 
Estudios Legislativos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el acuerdo, se 
notificara y se cumpliera conforme al mismo. 

Acto seguido, la Presidenta designó en Comisión 
de Cortesía a las y los diputados Ma. Guillermina 
Ríos Torres, J. Reyes Galindo Pedraza, Margarita 
López Pérez, Rocío Beamonte Romero, César 
Enrique Palafox Quintero, Víctor Hugo Zurita 
Ortiz, María Guadalupe Díaz Chagolla y Fanny 
Lyssette Arreola Pichardo, a efecto de que se sirvieran 
introducir a ese Recinto al ciudadano Alfonso Vargas 
Guerrero, para que rindiera la protesta de ley, en 
tanto declaró un receso. Una vez en el Recinto las y 
los diputados comisionados y el C. Alfonso Vargas 
Guerrero, la Presidenta reanudó la Sesión y pidió 
a los presentes ponerse de pie y realizó la toma de 
protesta de la siguiente forma: Ciudadano Alfonso 
Vargas Guerrero, ¿Protesta Usted guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la particular del Estado y las leyes que de ambas emanen 
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Director 
del Instituto de Investigación y Estudios Legislativos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, que se le 
ha conferido? Respuesta del interpelado: “sí, protesto”; 
posteriormente, la Presidenta expuso: “Si no lo hace 
Usted, que el pueblo se lo demande”; a continuación, la 
Presidenta solicitó a los diputados de la Comisión 
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veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
aprobada.

A continuación, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando 
si la Propuesta de Acuerdo se encontraba 
suficientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró Aprobado, se 
considera suficientemente discutido; posteriormente, 
la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica la Propuesta de Acuerdo con 
las modificaciones realizadas; solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 
forma referida, habiéndose computado 11 once votos 
a favor, 9 nueve votos en contra y 2 dos abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo 
con las modificaciones realizadas donde se exhorta a la 
Secretaría de Bienestar del Gobierno del Estado a los 111 
ayuntamientos del Estado de Michoacán y al Concejo Mayor 
de Cherán, Michoacán, al Concejo de Penjamillo Michoacán 
para que, en el ámbito de sus atribuciones y facultades, en 
esta temporada de invierno, redoblen esfuerzos y lleven a 
cabo la implementación de acciones de atención a personas 
en situación de calle”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Cuadragésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su presentadora. 

En desahogo del Cuadragésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su proponente. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Quinto 
Punto del Orden del Día, la Presidenta manifestó 
que había sido retirado por su presentador. 

En atención del Cuadragésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su proponente. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Séptimo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la 
Primer Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta 
de Acuerdo, mediante al cual se exhorta al Ejecutivo 
Federal para que gire instrucciones a los funcionarios 
de la Secretaría de Salud, IMSS, ISSSTE y del 
INSABI, a fin de que se abastezca pertinentemente 
de medicamentos, equipo de protección personal, 
médico y de laboratorio, para hospitales y clínicas del 
Sistema de Salud Pública del Estado de Michoacán 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, que adiciona un 
cuarto párrafo al artículo 78 y la fracción XXII ter 
al artículo 122, de la Ley General de Vida Silvestre, 
presentada por el Diputado David Alejandro Cortes 
Mendoza y ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Cuadragésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su proponente. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la 
Segunda Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta 
de Acuerdo, mediante el cual se exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo Estatal, a los 112 ayuntamientos y 
al Concejo Mayor de Cherán, Michoacán, para que, 
en el ámbito de sus atribuciones y facultades, en esta 
temporada de invierno, redoblen esfuerzos y lleven 
a cabo la implementación de acciones de atención 
a personas en situación de calle presentada por 
el Diputado J. Reyes Galindo Pedraza; terminada 
la lectura, la Presidenta con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal si la 
Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto 
de urgente y obvia resolución, por lo que, les pidió 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, e instruyó a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia su resultado, el cual fue de 21 veintiuno 
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la palabra a favor de la 
Propuesta de Acuerdo a la Diputada Anabet Franco 
Carrizales, quien propuso una modificación; 
concluida la intervención, la Presidenta solicitó a 
la Segunda Secretaría dar lectura a la Propuesta de 
modificación: terminada la lectura, desde su lugar 
la Diputada Eréndira Isauro Hernández, hizo una 
aclaración referente a los ayuntamientos; a lo que, 
la Diputada Anabet Franco Carrizales, comentó que 
estaba de acuerdo con la aclaración; acto seguido, la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica la modificación presentada por la 
Diputada Anabet Franco Carrizales; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
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Manríquez González Víctor Manuel, Núñez Aguilar 
Ernesto, Núñez Ramos María de la Luz, Palafox 
Quintero César Enrique, Pantoja Abascal Laura 
Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari 
Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, Tapia Reyes 
Gloria del Carmen, Villanueva Cano Andrea, y Zurita 
Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los congresistas Anaya Ávila Hugo, Salas Sáenz 
Mayela del Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela y 
Hernández Morales Liz Alejandra.

Presidenta
Dip. Julieta García Zepeda

Primera Secretaria
Dip. Daniela de los Santos Torres

Segunda Secretaria
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Tercera Secretaria
Dip. María Gabriela Cázares Blanco

presentada por el Diputado Víctor Manuel Manríquez 
González; terminada la lectura, la Presidencia con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometió para su aprobación en VOTACIÓN 
NOMINAL si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 23 
veintitrés votos a favor, 2 dos votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo mediante 
al cual se exhorta al Ejecutivo Federal para que gire 
instrucciones a los funcionarios de la Secretaría de Salud, 
IMSS, ISSSTE y del INSABI, a fin de que se abastezca 
pertinentemente de medicamentos, equipo de protección 
personal, médico y de laboratorio, para hospitales y clínicas 
del Sistema de Salud Pública del Estado de Michoacán”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 12:54 doce horas con 
cincuenta y cuatro minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Alemán Sierra Seyra Anahí, 
Álvarez Mendoza María Fernanda, Arreola Pichardo 
Fanny Lyssette, Barragán Vélez Juan Carlos, Beamonte 
Romero Rocío, Cázares Blanco María Gabriela, 
Calderón Torreblanca Fidel, Contreras Correa 
Felipe de Jesús, Cortes Mendoza David Alejandro, 
De los Santos Torres Daniela, Díaz Chagolla María 
Guadalupe, Escobar Ledesma Oscar, Flores Adame 
Samanta, Franco Carrizales Anabet, Galindo 
Pedraza J. Reyes, Gaona García Baltazar, Gallardo 
Mora Julieta Hortencia, García García Luz María, 
García Zepeda Julieta, Hernández Íñiguez Adriana, 
Hernández Peña J. Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, 
Isauro Hernández Eréndira, López Pérez Margarita, 
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